
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 05 de diciembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez informándole que la parte actora acreditó haber 

notificado al demandado conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), cinco (05) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00155-00  

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Johnny Fabián Benítez Tabares  

Demandado:  Fernando Antonio Reyes García 
Auto:  2207 

 
Como quiera que la parte actora acreditó haber notificado en debida forma 

al demandado Fernando Antonio Reyes García, conforme al trámite 
reglado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, existiendo certificación 

de lectura del mensaje el 29 de noviembre de 2022, se impone tenerlo 
notificado personalmente a partir del 02 de diciembre de 2022, precisando 

que el término para que se ejerza el derecho de réplica empezará el 05 
de diciembre de 2022. 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. TENER notificado personalmente al demandado Fernando 
Antonio Reyes García del auto de mandamiento de pago y de la demanda, 

el 02 de diciembre de 2022. 
 

ADVERTIR que el término para que el demandado ejerza su derecho de 
contradicción y defensa frente a las pretensiones de la demanda 

contabilizarán a partir del 05 de diciembre de 2022, inclusive. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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